
























ya que éstos fueron legítimamente percibidos 2B_ que se efectúa a tra
vés de las pertinentes minoraciones en las cantidades recaudadas por 
los conceptos presupuestarios de los Impuestos General sobre el Tráfico 
de las Empresas, Especiales y de Compensación de Gravámenes Interio
res, y que puede dar lugar, debido a que la incidencia del precio final 
del impuesto en cascada es prácticamente imposible de calcularse con 
exactitud, a que la cantidad a devolver sea superior a la real y efectiva
mente soportada por las mercancías que se exporten, caso en el cual lo 
que se consigue con esta figura es el otorgamiento, como dice el prof. AL
BIÑANA «de una prima o subvención a la exportación (DUMPING), cuya 
práctica está prohibida por las reglas internacionales sobre esta mate
ria» 29 • 

4.4. Cambios que va a provocar el /.V.A en la situación 
impositiva en relación con el comercio exterior 

Esta situación se va a ver alterada radical y sustancialmente con la 
implantación del LV.A., ya que «a causa de su incidencia real única so
bre precios finales permitirá clarificar nuestro comercio exterior cono
ciéndose exactamente la desgravación (devolución) tributaria en caso de 
exportación y el gravamen (que no compensación) en la importación» 30

• 

4.4.a) Exportaciones 

Por lo que se refiere a las exportaciones, las mismas quedarán exen
tas del LV.A. 31 -lo cual halla su justificación, como bien dice J. A. SE-

2B Vid. sobre las diferencias entre restitución y reembolso A. BERLIRI, «Cor
so istituzionale di diritto tributario», Vol. primo, Milano, Giuffre, 1974, p. 237; 
F. TESAURO, «Il rimborso dell'im posta», UTET, Torino, 1975, p. 41 ss. y L. CO
RRAL GUERRERO, «BI derecho del contribuyente a la devolución de impuestos», 
Edersa, 1977, p. 246 ss., obra en donde se recoge una amplia exposición de esta 
cuestión, con las más relevantes aportaciones de la doctrina alemana e italiana. 

29 ALBIÑANA GARCtA-QUINTANA, C., «Sistema tributario español y com
parado», Ediciones ICE, Madrid, 1981, p. 496. Vid. también en el mismo sentido 
L. CORRAL GUERRERO, «La desgravación fiscal a la exportación y el Derecho 
Financiero (I): Doctrina», Civitas n.0 6, 1975, p. 344, y M. GARCtA A:RANDA, «La 
desgravación fiscal a la exportación», Op. cit. p. 66. 

Y lo mismo sucede en sentido opuesto, esto es, con los productos procedentes 
de otros países, que pueden verse sujetos en este caso a una penalización. 

30 Vid. J . BANACLOCHE, «Manual práctico del /VA (Proyecto de Ley)», Ed. 
CISS, Bilbao, 1981, p . 15. 

31 Al quedar exentas es porque las mismas son operaciones sujetas al IVA, 
es decir, constituyen hecho imponible de este impuesto, como bien dice J. A. SE
RRANO SOBRADO, «El tráfico exterior y el IVA», R.D.F.H.P. n.0 157/Il, Op. cit. 
p. 405, quien justifica además esta afirmación en base a que en el concepto de 
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RRANO SOBRADO 32
, en «Criterios de simplificación y economía admi

nistrativa, ya que si se exigiese el impuesto en las exportaciones habría 
que devolverlo inmediatamente después para evitar que los bienes su
frieran la sobreimposición que se produciría al exigirse también el im
puesto a la importación en el país de destino»-, pero, al contrario de 
lo que sucede con otras operaciones exentas -que no dan lugar a ejer
citar el derecho a la deducción, ya que el art. 21-1-a) del Proyecto de Ley 
español, siguiendo el art. 17 de la VI Directiva de la C.E.E. dispone que: 
el.as cuotas deducibles lo serán en la medida en que los bienes o servi
cios cuya adquisición o importación originen el derecho a la deducción 
se utilicen por el sujeto pasivo en la realización de las entregas de bienes 
y prestaciones de servicios efectivamente gravadas por el Impusto»- las 
exportaciones si llevan aparejado el referido derecho, tal y como se re
conoce en el art. 21-1-b..t.ª) del Proyecto de Ley español, viniendo así a 
cumplir el régimen de la deducción la función de un ajuste fiscal en 
frontera, como dice COLMENAR VALDÉS 33

, de modo que los exporta
dores, a los que se les habrá repercutido el LV.A. en sus adquisiciones, 
podrán deducir esas cuotas de las que ellos recauden por las operaciones 
gravadas que lleven a cabo o bien pedir al Tesoro su devolución inme
diata 34 conforme a lo previsto en el art. 30,4 del Proyecto de Ley, que 
establece que «el citado derecho podrá ejercitarse al tiempo de presentar 
la primera declaración posterior a las exportaciones a que se refiera», 
lo cual ha dado lugar a una justa crítica por parte de J. M. FIGUERAS 

entregas de bienes y prestaciones de serv1c10s a que alude el art. 3-1-a) del Pro
yecto de Ley español deben entenderse incluidas tanto las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios que se consumen en el interior como las que se destinan 
al extranjero, las cuales constituirían las exportaciones. 

32 «El tráfico exterior y el IVA», Op. cit. p. 433. 
33 «El derecho a la deducción en el Impuesto sobre el Valor Añadido», Op. cit. 

p. 328. 
Debido a esta particularidad de que gozan las exportaciones es por lo que 

M. GARC1A-MARGALLO DIAZA, «Antecedentes y orientaciones en la normativa 
de la CEE», en «Impuesto sobre el Valor Añadido y Mercado Común Europeo», 
l.E.F., Madrid, 1976, p. 29 ss., las encuadra detnro de lo que denomina «exenciones 
plenas», que se diferencian del resto de las exenciones justamente en la nota que 
ya hemos puesto de manifiesto, esto es, en llevar aparejado el derecho a la de
ducción. 

34 Ello supondrá efectivamente en muchos casos, como dice J. M. FIGUERAS 
BASSOLS, «El impuesto sobre el valor añadido y el sector exterior», Op. cit. 
P- 1.97, una disminución de ayuda a la exportación, ya que el exportador sólo po
drá deducir, o le serán devueltos, aquellos impuestos que realmente le hayan sido 
repercutidos o haya soportado, cesando, pues, el sistema de estímulo o prima a 
la exportación que tiene lugar en la mayoría de las ocasiones con la actual Des
gravación Fiscal a la Exportación. Vid. también J. A. GIMENO, «El santo temor 
del IVA», R.D.F.H.P. n.0 157 / Il, Op. cit. p. 492 ss . 
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BASSOLS 35
, quien propugna que ese derecho nazca desde el instante 

mismo de realizarse la exportación, y ello caso de no acogerse el meca
nismo de suspensión, que consiente a los exportadores llevar a cabo sus 
adquisiciones sirt que se les repercuta impuesto alguno. 

4.4.o) Importaciónes 

Por último, en cuanto a las importaciones, las mismas también cons
tituyen hecho imponible del LV.A., según lo dispuesto en el art. 3 del 
Proyecto, y a las mismas, excepto -a las señaladas en el art. 9 del citado 
Proyecto, que están exentas 36

, se les aplicará el tipo de gravamen corres
pondiente cuando se lleven a cabo, pudiendo deducir el importador esas 
cuotas soportadas de las correspondientes a sus operaciones gravadas, 
con lo cual quedarán sujetos a idéntica carga impositiva los productos 
fabricados en Espafia que los importados o con ellos elaborados. 

35 'El impuestO ·sobre ' el ' valor ;áñadid~y eJ sector exterior•, Op. cit. ·p. 300. 
' 36 Vid. 'solit e ·ellas J. -A. SE~NO 'SOB~, -«El -tráfico exterior y ·'el IVA•, 

Op. cit. p. 408 ss. · 
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